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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

33631 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MURCIA.

Don Cristóbal  Gamiz Aguilera,  Notario  que fue de Lorca hallándose en la
actualidad en situación de jubilado,  ha presentado escrito,  en este Decanato,
solicitando la devolución de FIANZA que tiene constituida como garantía para el
cargo de Notario, el cual desempeñó en las notarías de Berdún (Colegio Notarial
de Aragón), Campillos, Armilla y Granada (Colegio Notarial de Andalucía) y Lorca
de este Colegio Notarial de Murcia.

En su virtud se fija el plazo de UN MES, a partir  de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para formular reclamación,
contra la mencionada fianza, ante la Junta Directiva de este Colegio Notarial de
Murcia.

Murcia, 10 de julio de 2019.- El Decano, Pedro Martínez Pertusa.
ID: A190044062-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-07-26T16:29:42+0200




